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RESOLUC ION DE GERENCIA MuNtctPAL N.44-2024.GM.MDSS

San Sebasüán. 26 de marzo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTos:

0.I

La Resolución cerencial N'192-2021-cscFN-MDSS de fecha 22 de diciembre de 2021 de ta Gerencia de
seguridad ciudadana, F¡scalización y Notificación de ta Municipatidad D¡stritatde san sebast¡án; et tnforme
Legal N"068-2022-DsF-AL-SGcuF-cscFN-MDss de fecha o7 de setiembre de 2022 de ta Asesora Legat
de la sub Gerencia de control urbano y F¡scat¡zación; tnforme N'B7o-2023-Geo-GScFN-MDSS de fec'ha
l5 de setiembre de 2023 del Gerente de Seguridad C¡udadana Fiscal¡zación y Not¡fcac¡ones; Carta N.64-
GM/MDS§-2023 y carta N'65-GM/MDss-2023 de fecha 29 de diciembre ae zo2e oel Gerente Mun¡cipat;
opinión Legal N'121-2024-GAL-MDSS/RD|V de fecha 19 de febrero de 2024 det Gerente de Asu;to;
Legales: y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por elArt. 194" de la Constitución Política det Peú, mod¡ficada por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N'28607 y N" 30305 y el art¡culo ll del Tituto pretiminar de ta iey
N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, los gob¡emos locales gozan de autonomia politica, económiá
y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tuc¡ón polít¡ca del peú
establece para las municipal¡dades, rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admin¡strativos y de
adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;
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Que, conforme lo establece el Art. lV
Ley del Procedimiento Administrativo
adelante TUO de la Ley N" 27.144, los
Legalidad, deb¡do procedimienlo y de

, del Titulo Prelim¡nar del Texto único Ordenado de la Ley N" 27444,
General, aprobado mediante Decreto Supremo N. OO4-2019-JUS, en
proced¡miento§ administrat¡vos se sustentan en pr¡ncipios: como el de
Verdad Material. En ese sent¡do tas autor¡ dades administrativ as deben

actuar con respelo a la Const¡tuc¡ón. la Ley v el Derecho: otoroando a los administrados la oosi b¡lidad de que6fnf c¡q
exoonoan s arqumentos. a ofrecer v DroducirDruebasvaobte una decisión motivada v fundada en
derecho: deb¡endo en el procedimien
decis¡ones, para lo cual deberá adopta

to, verif¡car plenamente los hechos que sirven de motivo para sus
r todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, mediante Resoluc¡ón Gercnc¡al N'192-2021-cscFN-MDss, de fecha 22 de d¡ciembre de 202.1, se
DECLARA DE OFICIO LA CADUCIDAO del proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo sancionador conlra los
admin¡strados ALEJANDRo vILCAHUAMAN HUAMAN y LUctLA TTtro pucHA, que se dio por iniciado
mediante Acta de Fiscalización N' CU 001815 del pred¡o ubicado en ta ApV. SAN ANiONIO L{i det d¡strito
de san sebastián, Provincia y departamento del cusco, acta efectuada en fecha 28 de mazo delzolg; y en
consecuenc¡a disponer el archivo de d¡cho procedimiento;

Que, med¡ante op¡nión Legal No606-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 16 de octubre de 2023, et Gerente
q9 ¡!1I9! Legales, se dirige at cerente Municipat y concluye OP|NANDO to s¡guiente: .Dectarar
PROCEDENTE el in¡cio de oficio de declaratoria de nulidad de ofic¡o de la Resoluc¡ón Gerencial N.o.l92-
202'l -GSCFN-MDSS, de fecha 22 de d¡ciembre de 2021, que resuelve: Declarar de olic¡o la caduc¡dad del
Procedim¡ento Administrat¡vo Senc¡onador conlra los adm¡nistrados Alejandro Vilcahuaman Huamán; y,
Lucila TTito Pucha (...)";

ANTECEDENTES
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Que, a través de la cafia N"064-GM/MDSS-2023; y, carta N"065-cMA4DSS-2023 de fecha 29 de d¡ciembre
del año 2023; se nolif¡ca a los administrados Alejandro vilcahuaman Huaman, y, Lucila Ttio pucho,
respect¡vamente el in¡cio de proced¡m¡enlo de nulidad de ofic¡o de Resoluc¡ón Gerencial N. 1gZ-2O21-
GScFN-MDSs, adjuntando la op¡n¡ón tegat N'606-2o21cAL-MDss/c/RBM, informe N'870-2023-cee-
GSCFN-MDSS; lnforme N"254-2023-AL-GSCFN-MDSS; y et, tnforme Legat N"711-2022-ALE-GSCFN-
MOSS/STSAM; esto a efectos de no vulnerar su derecho de defensa, pór tal motivo, se da inic¡o al
proced¡miento de nul¡dad, otorgándoles un plazo de cinco (os) días háb¡les, a fin de que procedan a presentar
la absoluc¡ón, argumentos, elementos probatorios y demás que consideren pertinente, en resgraido de su
derecho a la defensa;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO
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Que, el numeral 2. del Art. 248", del Texto ún¡co Ordenado de la Ley 27444, Ley det procedimiento
Administrátivo General, aprobado por Decreto supremo No 004-2019-JUS, establece que, el princip¡o del
debido proced¡m¡ento es la poteslad sancionadora administrativa: 'No se puede n ¡mponer sanc¡ones s¡n que
se haya tmmitado el proced¡m¡ento respect¡vo, respetando las garantías del deb¡do proced¡m¡ento. Los
prcced¡m¡entos gue regulen el ejerc¡cio de la potestad sanc¡onadora deben estabtecer ta deb¡da separac¡ón
entrc la fase instructora y la sanc¡onadora, encomendándotas a autoridades dist¡ntas":

Que, segÚn el Art. l0', del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo
General, aprobado por Decreto supremo No 004-2019-JUS, se detallan cuáles son los v¡c¡os del acto
adm¡n¡slrativo que causan la nulidad de pleno derechoi "1. La contravenc¡ón a ta Const¡tuc¡ón, a las leyes o
a las normas reglamentarías. 2. Et defecto o ta om¡s¡ón de atguno de sus requis¡tos de val¡dez, salvo qie se
presente alguno de /os supuesros de conseNac¡ón del acto a que se rel¡ere el aiículo 14. 3. Los acfos
expre§os o los que resulten como consecuenc¡a de la aprobaciÓn automát¡ca o por s¡lenc¡o adm¡n¡strat¡vo
posit¡vo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenam¡ento juríd¡co, o
cuando no se cumplen con los requ¡s¡tos, documentación o tram¡tes esenciales para su adqu¡s¡c¡ón. 1. Los
actos adm¡nistrativos que sean const¡tut¡vos de ¡ntracc¡ón penat, o que se d¡cten como consecuenc¡a de la
m¡sma":t¡ \?

rit$lt :V Que, el inciso 3, del Art. 255', referido al procedim¡ento sancionador, señala que: "3. Dec¡dida la inic¡ac¡ón.// del proced¡miento sancionador, la autotidad ¡nstructora del procedim¡ento fomuta la respect¡va notiÍ¡cación
de cargo al pos¡ble Sancionado, la que debe contener tos datos a que se ref¡ere el numeral 3, det arl¡culo
prccedente pam que presenfe sus descargos por escrito en un plazo que no podrá ser infer¡or a c¡nco dias
hábiles contados a paft¡r de la fecha de not¡f¡cación":

Que, el ¡nciso 3, del Art. 255', referido al proced¡m¡ento sancionador, seña,a: "13. Dec¡d¡da ta ¡n¡c¡ación det
proced¡m¡ento sanc¡onador, la autoidad ¡nstructora del prcced¡miento fonnula la res8ct¡va notif¡cac¡ón de
cargo al posible sanc¡onado, la que debe contener los datos a que se re,?erp el numeral 3. del aiículo
prccedente para que presenle sus descargos por escito en un plazo que no podrá ser nlerior a c¡nco días
háb¡les contados a pad¡r de la fecha de not¡t¡cac¡ón.',,

Que, asimismo el ¡nciso 1, del Art. 259", del r.u.o de ta Ley del proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo Generat,
aprobado mediante Decreto supremo oo4-20'l9-JUS, referido a la caduc¡dad adm¡n¡strativa dei
proced¡m¡ento sanc¡onador señala: "1. El plazo para rcsolver los proced¡m¡entos sanc¡onadores in¡ciados de
of¡c¡o es de nueve (9) meses contados desde.ta fecha de not¡iicación de la impufr,ción de cardos. Este
plazo puede ser ampr¡ado de manem excepc¡onar, como má*n@ano
competente em¡t¡r una resoluciÓn debidamente sustentada, just¡ficando ta ampl¡ación det ptazo, prev¡o-a su
venc¡miento. La caducidad adm¡nistrat¡va no apt¡ca at proced¡m¡ento recursivo " (énfas¡s n;eskoi;

*

Que e¡ lercer párrafo del inciso 213.1. del Art.213" , del T.U.O de la Ley del Proced¡miento Administrativo
General, aprobado medianle Decreto Supremo 004-201g-JUS, con respeclo al inicio del procedim¡ento de
nul¡dad de oficio, prevé lo siguiente: "En caso de dectaración de nut¡dad de of¡c¡o de un acto adm¡n¡strativo
favorable al adm¡n¡strado, la autorídad, prev¡a al pronunciamien to, le corre traslado, ndole

ode '; (El resaltado es nuestro)

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, el numeral 3, del inciso. 254.1, del Art. 2s4', de T.u.o de la Ley del procedimiento Admin¡strativo
General, aprobado mediante Decreto supremo oo4-201g-JUS, prevé qie: "para et ejerc¡c¡o de la potestaá
sanc¡onadon se requiere obl¡gator¡amente haber segu¡do el procedim¡ento legal 

'o 
reglamentaríamente

establecido caracter¡zado por: (...) 3- Not¡frcar a tos adm¡n¡strados los hechos quá se te iínputen a títuto de
cargo, la cal¡f¡cac¡ón de las ¡nfracc¡ones que tales hechos pueden const¡tuiry ta expresión ¿e tas sanciones
oue, en su qaso. sq lg pudien imponer. así como la autoidad competente para nponer AimAOtfi
norma gue atibuya tal competenc¡a"i lresaltado es nuestro)

Que, de los antecedentes menc¡onados y el marco legal establec¡do, se tiene que:

P mero. - Ten¡endo la opin¡ón tegat N' 606-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 16 de octubre det
2023; por el cual se concluye op¡nando que se dé inicio de olicio la declaralor¡a de nul¡dad de of¡cio
de la Resoluc¡ón Gerenc¡a¡ N' 192-2021-CSCFN-MDSS, de fecha 22 de d¡c¡embre del 2021: la
Gerenc¡a de Asuntos Legates, en su numeral 3.13, 3.14 , 3.1S, y 3.16, anat¡za lo fundamentado por
el asesor legal extemo de la Gerencia de seguridad ciudadana, iiscalización y Notificaciones, quien
en su informe legal N'7f 5-2022-ALE-cscFN-Moss/srsAM, prec¡sa que ta Áutidad de ta precitada
resoluc¡ón, se genera por la ¡nobservanc¡a por lo dispuesto en el numeral 3), del articulo 2S5, del

6[ntxclr
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T.u.o de la Ley der Proced¡miento Administrarivo Generar, aprobado med¡anle Decreto supremo
004-2019-JUS, en la que se establece que la autor¡dad ¡nstructora formula ra respectiva nofifi;c¡ón
del cargo al posible sancionado, s¡endo que el computo det plazo de la caduc¡dad ¡nicia con la
notificac¡ón de la ¡mputación de cargos, mas no desde tas actuaciones prel¡minares de liscatización;
por consiguiente, (al no realizar la notificación de ¡a imputación de cargos ar admin¡slrado, no se
puede contabilizar el plazo de caducidad, s¡n embargo, pese a esto se emitió la Resolución Gerencial
N'1 92-202 1 -cSCFN-MDSS.

siendo así, la Gerencia de Asuntos Legales, realizó el anális¡s del expediente admin¡strativo, así
como del lnforme Legal del asesor legal de la subgerenc¡a de control urbano y F¡scal¡zación y de
la opinión legal emitida por el asesor legal extemo de la Gerencia de seguridad ciudadána,
F¡scalizac¡ón y Not¡ñcac¡ones; por tal motivo, al realizar la rev¡sión del Acta dé Fiscalización N. cu
001815, de fecha 28 de mazo de 2019, se advierte que, este fue debidamente notiricado; as¡
tamb¡én, se tiene que, ra notificación de ra Resorución Gerenc¡ar N'192-2ozr -Gscrl-uos§, se
real¡zó conectamente med¡ante cedula de notificación N' 769-2022-cN-GscFN-Mossi y, ceáula
de notificación N" 768-2022-cN-cscFN-MDSS, der 04 de abr¡r der 2022, haciendo conitái que se
realizaron las formal¡dades para eladecuado trámite del proced¡miento administrat¡vo sancio;ador.

Empero, con respecto a ta ExpREStóN DE LA postBLE sANctóN, en merito a to regurado en et
numeral 3, der Arl. 254. r , de ra Ley del procedim¡ento Administrat¡vo cenerar, Ley i. zlqq¿., un
reguisito ind¡spensable de validez del acta de fiscal¡zación, es consignar la posible'sanción que el
administrado pueda incunir; por tar motivo, en er caso concretol de ra rev¡sión der Acia de
F¡scal¡zación N' cu 001815, de fecha 28- de mazo del 2o19, ño se aorecia la expresión de laganq!ón.gue se pud¡era imponer a tos adm¡nistrados, iñ-ióñiecuenciá, dGñá-iEta- ¿E
fscalización vendr¡a ¡ncumpl¡endo los requis¡tos de val¡dez eslablecidos en la norma para ser
cons¡derado como un acto varido, que dé inic¡o a un procedimiento admin¡strativo sancionador, en
ese caso, no se podria realizar el computo del plazo pafa la caducidad del procedimiento
administrativo sancionador.

§9gunqo. - Pros¡guiendo; tenemos que, a través de ta Carta N"064-GM/MDSS-2023; y, Carta
N'065-GM/MDSS-2023 de fecha 29 de dic¡embre del año 2023, se notifica a los aOm¡n¡stiaOos ái
inicio del proced¡miento de nulidad de ofic¡o de la Resolución Gerenc¡al N.192-2021-GScF-MDSS,
remitiéndoles la op¡nión tegat N'6@2023-GAL-MDSs/c/RBM, infome N.B7o-2023-coo-cscrñ-
MDSS; rnforme N'254-2023-AL-GSCFN-MDSS: y er, rnforme Legar N"7 1 1 -2022-ALE-cscFN-
MDSS/srsAM, con er fn de que dentro der prazo perentorio ¿e c¡nc,-o (os) o¡as tr¿o¡res, páienten
sus argumentos, elementos probatorios y demás que consideren pertinentes en resguaido de su
derecho de defensa.

Es asl que, segÚn el exped¡ente adm¡nistrativo, los admin¡strados no oresentaron descarqo
conespondiente al ¡n¡cio del procedimiento de nutidad de oric¡o de ta nlsoirii6ñEE6ñEál-N.l s2.-
2021-GSCF-MDSS.

Tercero. - En ese senrido, en cumprim¡ento a ro regurado en er tercer párrafo der ¡nciso 213.1, der
Art. 213' del Tefo Unico Ordenado de la Ley 27444-, Ley del Procedim¡;nto Admin¡strativo Oeneial,
aproba.do po! Decreto supremo N" 004-2019-JUs, con respecto ar inicio der procedimiento dá
nulidad de ofc¡o, prevé lo s¡guiente: "En caso de declarac¡ón de nutidad de ol¡c¡o de un acto
adm¡n¡strativo favorable al adm¡n¡strado, ta autoidad, previamente al pronunc¡am¡ento, le corre
traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de defensa".
Cumpliendo con el debido proced¡miento admin¡strativo, y teniendo en cuenta el derecho a la
defensa de los admin¡strados, en el exped¡enle se cuenla con las notif¡caciones realizadas a los
administrados, siendo que, no realazaron sus descargos conespondientes.

Que, por tal motivo, mnesponde a ta Entidad Ed¡|, a través de la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, (al ser et órgano
ierárqu¡co superior de la unidad orgánica que emit¡ó el acto administrat¡vo), emitir Resoluci'ón Oerenáai foiel cual se resuelva declarar la nul¡dad de ofic¡o de la Resolución Gerenc¡al N.i 92-202.1-GScF-MDSS,'de
fechá 22 de dic¡embre det 2021 , por conlraven¡r el numeral I ," La contravenc¡ón a ta Const¡tuc¡ón, a las leyes
o a las normas reglamentanas', del rexto único ordenado d e la Ley 27444: espec¡ficámente poi vutneá el
derecho al debido procedimiento, regulado en el numeral 3, del Á1. l¡g'. oé ta Constitución politica del
Estado, con respecto a la observancia del deb¡do proceso; ya que, el Acta de F¡scal¡zación N.ootg.ls, de
fecha 28 de mazo der año 2019, carece de un requis¡to de val¡dez, al no expresar ra sanción que se pudiera
¡mponer a la admin¡strada; por tal mot¡vo, al no cumpl¡r con los requisitos establecidos para ser considerado

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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un acto que dé in¡c¡o ar procedimiento..sancionador, no se puede fearizar er computo de prazos para racaduc¡dad del proced¡m¡ento administrativo sancionador:

Que. med¡ante opinión Legar N'r 2r -2024-GAL-MDSS/RD|V de fecha 19 de febrer.o de 2024, er Gerentede^Asuntos Legares, oprNA que se DEcLARE Nut¡¿ao oe óiic¡o ¿e'ra-nesoruc¡ón cerenciar N.o.r92-2021-GS.FN-MDSS, de recha 22 de diciembre oe zozr, quÁ i"rr"rü' ;o""r"r", de of¡c¡o ra caduc¡dad derprocedim¡ento adm¡nistrativo sanc¡onador 
.contra los 

"'0,n¡r'sri"¿os, 
Áte¡anoro vitcatrua;;ñ;;;,;:Luc¡la Tt¡to Pucho, in¡ciado defectuosamente meo¡ante er ncta oe iÁéi,zac¡on n.o cu oo18rs de fecha 28de mazo de 2019, y no adecuarse a un debido proced¡miento iánc,onador conforme ros requisitosestabrecidos en er numerar 3 der inc¡so 2s4.1 der irtícui; ri+ o"r-i.u.o. de ra Ley de procedimiento

Administrat¡vo Ley n ." 27444,1o cual se a¿ecua a la cauJioe nrrioJá 
"ánt".pr"oa 

en et ¡nc¡so 1 del articuto10 der r u o de ra Ley N." 27444, "t. La contraveni¡én á u óán.t¡tr"¡on, a ras reyes o a ras normasregramenrarias ', cgnforme ro expuesro €n ra op¡nión L"ga ru. oó;iii)+GAL_MDSS/C/RBM, de fecha 16de oclubre de 2023, que forma oarte der.presenie, o"o¡"'üá urit¡rliálorución correspondiente, deb¡endoem¡t¡r el acto resotutivo antes det OS de ab.rl del2ó24:

Que, por las considerac¡ones exoueslas y de conformidad a la Ley N. 27972, Ley Orgán¡ca deMun¡cipat¡dades y TUo de ra Ley N; zzc+¿, r-ey oer erocelimL-ntJ nim-¡nrsrrativo Generat:

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO. - DECLARAR ta NULIDAD de OF|CtO de ta Resolución Gerencial N''192-2021-GSCFN-MDSS, de fecha 22 de d¡ciembre del2021, por el cual, se declara la cadu cidad del proced¡m¡entoadministrat¡vo sanc¡onador tram¡tado cont ra los admin¡strados ALEJANDRO VtLC AHUAMAN HUAMAN; y,LUCILA TTITO PUCHO; al haber ¡ncunid o en la causal de nulidad contemplada en e¡ inciso 1 del artículo10 del T.U.O de ta Ley del Proced¡miento Administrativo General, Ley 27444, aprobado mediante DecreloSupremo 004-201 gJUS, que señala: "La contravención a la Consti tuc¡ón, a las leyes o a las normasreglamenlarias" ; especificamente, por vulnerar el derecho al debido proceso, regulado en el numeral 3, delArt. 139' , de la Constitución potÍtica det Estado

RTICULO SEGUNDO - RETROTRAER el proced¡miento sanc¡onador hasta la etapa de fiscalización.correspond¡endo ¡nic¡ar el procedimienlo administrat¡vo sanc¡onador formal mente de acuerdo a Ley, previaluac¡ón part¡cular def cáso respelando el derecho a la defensa y principio de Legal¡dad

/1c.
G EBE MUNI

'San Sebastián, cuna de Ay[us y Panakas Reales'

ARTlcuLo rERcERo" DIsPoNER el desl¡nde de responsabil¡dades admin¡strativas a que hub¡ese ruqarde conformidad con ro dispuesto Dor er numerat r l .s oei'aricJá ii;ü l uo o" r" Ley N" 27444. para diihoefecto ra Gerencia de seguridad c¡ud¿dana, ¡""ári"..n v ñoti¡JJon". deberá REIlrr¡R cop¡a de rosactuados a ra cerenc¡a de Recursos+lumanos prr" lr" ,"iiu,iü ái6""r"t r¡o re"n¡"o de ra comis¡ón deProcedimientos Administrativos Disciprinariás 
- ]J ;ü" iaf' rnrestigaciones adm¡nistrativasconespondientes.

ARTTCULO CUARTO' - DEVOLVER ros actuados (forios 56) a ra cerenc¡a de seguridad c¡udadana,Fiscal¡zac¡ón.y Notif¡c€ciones, para que evatué el inic¡o aoááuaoá ie un procedimiento administrativosanc¡onador de acuerdo a Ley.

ARTTCULO QUTNTO. - NOTTFTCAR 
.ra- presente Reso¡ución a los admin¡srrados ALEJANDRovrL^.AHUAMAN HUAMAN; y, LUCTLA TTrrO 'pucno 

"roü ün-iorñic¡r¡o ubicado en ra Apv san AntonioL{2 der d¡slrito de san sebasrián provincia y o"p"rtár""t" oliór.i, o" ."r"r¿o a ras formaridades vplazos estabrecidos en er ruo de ia r-ey lfzz'«1,'enco;;;;";;;;, rabor a ra cerencia de segurida¿Ciudadana, Fiscalización y Not¡ficaciones de la entidad.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a.ta Ofcina de Tecnotog¡a y S¡stemas tnformát¡cos, ta pubticación dela presente Resorución en er portar rnstitucionar www.mr"¡"áñ.uú".iür.gob.pe de ra Mun¡c¡paridad oistritarde San Sebastián - Cusco.

REGTSTRESe CoMUN¡QUES E y cuú qLASE.

6t8tNo^
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